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SECRETARÍA GENERAL 
Ciudad de México a 22 de abril de 2025 

COMUNICADO/SG/SPE/028/2025 

   

SECRETARIAS, SECRETARIOS GENERALES SECCIONALES 
Y REPRESENTANTES ESTATALES DEL SNTI. 
PRESENTE. 

 

Con fundamento en las Cláusulas 65, 66 y 67 del Contrato Colectivo de 
Trabajo vigente y con el propósito de estimular a las Trabajadoras y 
Trabajadores por su desempeño sobresaliente en las 
responsabilidades relacionadas con su puesto o cargo que desarrollan 
dentro de su ámbito de competencia. El CEN del SNTI a través de este 
medio los exhorta a que presenten sus propuestas de candidatas y 
candidatos para recibir la Compensación Adicional, correspondiente al 
primer cuatrimestre Enero-Abril del año en curso. 
  
Se anexa al presente, la convocatoria con las bases respectivas para el 
otorgamiento de la compensación adicional Enero-Abril 2025 y Formato 
“Solicitud y Cedula de Evaluación” 
 
No se omite señalar que los formatos “Solicitud y Cedula de 
Evaluación”, que no se apeguen a las bases de la convocatoria serán 
responsabilidad de los CES y del trabajador propuesto. 
 
Por otra parte, el CCT señala que los CES tendrán personalidad para 
representar a los trabajadores de sus secciones ante los funcionarios 
correspondientes a su jurisdicción.  
 
Sin otro particular, reciban un cordial saludo.  

 

A T E N T A M E N T E 
“POR LA UNIDAD, LA LUCHA SOCIAL Y EL INDIGENISMO” 

 
 

 
 
 
 
 
   ING. Jesús Enrique Escalante Ibarra     Lic. Iliana Tomasa Martínez Molina                   

                           Secretario General                                   Sria. Prestaciones Económicas, 
                                                                                            Fomento Deportivo, Cultural y  

                   Previsión Social. 
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NIVEL: 

INPI: 

II.- EVALUACIÓN DE LA PRODUCTIVIDAD

MEDIDA Calificación MEDIDA Calificación

EXCELENTE MINIMO

BUENA REGULAR

REGULAR TARDIO

EXCELENTE MINIMO

BUENA REGULAR

REGULAR TARDIO

EXCELENTE MINIMO

BUENA REGULAR

REGULAR TARDIO

SUBTOTAL SUBTOTAL

MEDIDA Calificación MEDIDA Calificación

0 - 2 RETARDOS NINGUNA FALTA

3 - 5 RETARDOS 1 - 3 FALTAS

6 O MÁS RETARDOS 4 FALTAS

Notas de Impuntualidad Calificación
Premios de Días por 

Puntualidad
Calificación

NINGUNA MÁS DE 2 

1 NOTA 1 - 2 OCASIONES

2 NOTAS NINGUNA OCASIÓN

SUBTOTAL SUBTOTAL

         FORMATO "SOLICITUD Y CÉDULA DE EVALUACIÓN"

COMPENSACIÓN ADICIONAL

ENERO-ABRIL 2025

FECHA:            /              /2025

I.- DATOS DEL TRABAJADOR

NOMBRE: SEXO:

CURP: RFC: ESTADO CIVIL: 

GOB. FED: 

MENCIONE LAS NOTAS DE IMPUNTUALIDAD QUE TUVO EL

TRABAJADOR EN EL PERIODO Y LAS OCASIONES EN QUE SE HA

HECHO ACREEDOR AL PREMIO DE DÍAS POR PUNTUALIDAD

PUESTO: ANTIGÜEDAD

ÁREA DE ADSCRIPCIÓN: NIVEL MÁXIMO DE ESTUDIOS: 

FORMA DE REALIZARLA (EFICIENCIA) MENCIONE EL TIEMPO EN QUE LA 

REALIZA (EFICACIA)

DESCRIBA LAS TRES TAREAS MÁS IMPORTANTES QUE 

DESARROLLA EL TRABAJADOR.

TAREA 1 : 

TAREA 2 : 

TAREA 3 :

III.- EVALUACIÓN DE LA PUNTUALIDAD

SEÑALE LA CANTIDAD DE RETARDOS Y DE FALTAS QUE TUVO EL

TRABAJADOR EN EL PERIODO.
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         FORMATO "SOLICITUD Y CÉDULA DE EVALUACIÓN"

COMPENSACIÓN ADICIONAL

ENERO-ABRIL 2025

Conocimiento de 

funciones 
Calificación

Necesidad de 

supervisión
Calificación

MUY BIEN NO REQUIERE 

BIEN ESPORÁDICA

SUFICIENTE CONSTANTE

Calidad en el trabajo Calificación Disciplina Calificación

CONSTANTE CONSTANTE

REGULAR REGULAR

OCASIONAL OCASIONAL

SUBTOTAL SUBTOTAL

FACTOR CALIFICACIÓN

PRODUCTIVIDAD SI NO

PUNTUALIDAD

APTITUD Y ACTITUD

TOTAL:

JEFE INMEDIATO

NOMBRE Y FIRMA
NOMBRE Y 

FIRMA

NOMBRE Y 

FIRMA

*ESPACIO PARA SER LLENADO POR LA COMISIÓN REVISORA

   NOMBRE Y FIRMA

SE OTORGA

OBSERVACIONES AL DICTAMEN

VI.- CERTIFICACIÓN*

FECHA:______________________

PROPUSO, REQUISITÓ Y CALIFICÓ: OTORGAMIENTO DE LA COMPENSACIÓN ADICIONAL

   SECCIÓN SINDICAL COMISIÓN REVISORA

IV.- EVALUACIÓN DE LA APTITUD Y LA ACTITUD

OTORGAMIENTO DE LA COMPENSACIÓN ADICIONAL

SEÑALE EN QUE MEDIDA EL TRABAJADOR CONOCE SUS

FUNCIONES Y POSEE HABILIDADES. 

POSEE CRITERIO Y CADA CUANDO REQUIERE SUPERVISIÓN.

SEÑALE SI EL TRABAJADOR TIENE CREATIVIDAD PARA

DESEMPEÑAR SU TRABAJO CON CALIDAD Y EN QUÉ MEDIDA

CUMPLE LAS NORMAS Y RESPETA SU ÁMBITO LABORAL.

V.- CALIFICACIÓN GLOBAL

SELLO - SECC. SNTISELLO - INPI
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